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T A R I F A S  
1 - PWBLICACIONES Resolucibn No 60/90 

Texto no mayar de 200 palabras Por cada Excedente 
publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Aszmbleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas de  socorros mutuos, etc.) . 

. . . . . .  -Convocatorias Asambleas Profesionales 
....................... -Avisos Comerciales 

.................... -Asambleas Comerciales 
.................... -Avisos Administrstivos 

-Edictos de  Minas ......................... 
. . . . . . . . .  -Edictos Concesión de  Agua Pública 

......................... -Edictos Judiciales 
. . . . . . . . .  -Remates Inmuebles y Automotores 

-Remates Varios ........................... 
-Posesión Veinteñal ........................ 

............................... -Sucesorios 
BALANCES 

. .  -Ocupando más de M Pág. y hasta 1/2 Pág. 
-Ocupando más de  l/z Pág. y hasta 1 página . . 

. . .  -Más un adicional en concepto de prueba 

11 - S U S C R I ~ Q ~ S  III - EJEMPLARES 
-Anual ....................... A 70.W0.- -Por ejemplares dentro del mes . . .  A 700.- 
-Semestral ..................... A 45.000.- --Atras. más de  2 meses y hasta 1 año A 1.5W.- 
-Trjmistr¿.! .................... A 30.000.- -Atrasado más de un año ........ A 2.500.- ...................... -Separata A 1.500.- 

"rsta: Dejar establecido que las pub1lcmdoneo ie W ~ ~ B T & B  p ~ r  palebrsa, de a m d o  
a Bm L & ~ S  8 1 ~ 3 ~ ~  pre~Cde~1temente, y 18 los afectos del c6aiipiato sa c~kamarkn @- 
&mtc°s reglas: 
-Lea; @ h a &  se corriputerbn como una sola palaabra, &bu formadm pf uoo o vasfa gwa- 

rfsinros, na inclqmde los puntos y las comas que las S 
-Los nano$ du pmtuadh: punto, coma y pmto y m i e ,  ano serfin con?siderpidoo. 
- ~ t ~ p  a i g z ~ ~ ~  Y ' IFJX~G~~IWBS~,  CQE90 egempl~. a, a, a, sp,: as  ,a C G ~ ~ ~ ~ S C . W & P  COm6 
m p!ahtsre. 

1-as pubkar'bonez se (?BectumQYi pvilo pago. exceptriadts lh4 rejpx%dmm 
aa~imlnlc~,  P~OI<.IC~Q:CS y rntiUicip~~I~~, c11yo1 inixporta se rnbraríira rnedeuta Ins gdu73,.sa 
ad~ddslPa~vii?  iiszalcl "valor al sobro" ~&ePIorss a m prablsliead&niaa, debirndo aCnjantar d 
texto B pi~blirss :ir &onespon&eate orden de COIB1Fa O gubBi!cikSi 

Laicsxin -i;~cr~.aais de pago pb9nmdonm hdkaldar WBB c&c*ri@ da pobrmz y 
iag QUE ger dhaya.ddonm bgdes dgenta asi lo can1pm 

Secci6n ADMINISTRATIVA 
DECIWTOS 
M .G.  No 6 del 3- 1-90 - Enromiéndase al señor~Ministro de Gobierno, 12s tareas 

necesarias conducentes al estudio integral de la Adininis- 
.......................... iraciór, Ríblica Provincial 

S.  G.  L .  N. 212 del 10- 2-90 - Asniiie su titula] el mando gubernativo de  la P~ovincia 
M . G .  N? 213 del 10- 2-90 - Comisión técnica que tendrá como objetivo específica, el 

estudio, relevamiento, evaluación y diagnóstico de infor- 
. . . . . . . . .  mación de la Administración PlúWca. Créase 

M.C. N? 214 del 12- 2-90 -.En la Subsecretaría de  Acción Política y Técnica, créase 
la Dir. Ceneial de Asuntos Políticos y la Diieccióii Ge- 
neial de Coordinación Técnica . . . . . . . . . . . .  

M.G. No 217 del 12- 2 90 - Desígnase r.1 Director Gral. de  Asuntos Políticos de 17 

Subsicretaiía de Acción Política y Técnica . . . . . .  
S G.G.  N" 229 del 13- 2-90 - Sustitúyes<- el artículo 20 de  su similzr No 1555/09 Bo- 

no Solidario de Emergencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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S .C. G.  No 230 del 13- 2-90 - Destínase para uso del Area Gobernación del Poder Eje- 
cutiva Provincial, parte del edificio de calle1 hlitre 23 . . 

D~ECRETQS S'I'FJTETIZADBS 

M . E . S . N? 211 del 9- 2-90 - Cajs de Prwisián Social . Incorporación d e  personal con- 
......................... tratado c. planta permanente 

. . . .  S . G . G . No 215 del 12- 2-90 - Contrato de locación de obra intelectual Apruébase 
M . G . No 219 del 12- 2-90 - . Desígnase personal en la Subsecretaría de Estado de 

Acción Po, lítica y Técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
hl . E . N? 218 del 12- 2-80 - Renuncia d e  profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
hI . C . No 220 del 12- 2-90 - Sobreasignación por subrogancia . Autoriza pago . . . . . . .  
M.E.. N? 221 del 1.2. 2-90 - Reconócese accidente de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M . G . N? 222 del 12- 2-90 -Licitación Pública N? 1/90 (anticipada) del Servicio Pe- 

. . . . . . . . . . . . . . .  nitencisrio de la Provincia Aprobación 
hf .C.  N? del 12- 2-90- Declárase la ilegitimidad de la resolución No 256 de fe- 

. . . . . . . . . .  cha 288.3-89 dictada por Jefatura d e  P'olicia 
S . C . G .  N? 225 del 12- 2-90 -. Aprobr.ción de difusiones televisivas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. S . P . No 226 del 12- 2-90 - ln~orporación de a planta permanente . . . . . . .  
M . S . F . N? 227 del 12- 2-90 - Incorporación de personal a $anta permanente . . . . . . .  
S . E . C . N* 228 del 12- 2-90 - Reconocimiento pecuniario de Iicencia . Autorízase . . . . . .  
E!3YcTOS DE MINAS 

No 72652 - Félix Mhi.quez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

JJa7.ITAGIONES PUBLICAS 

No 713145 . Municipalidad de Uetán . No 02/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 78144 . Muriicipalidad de M5tán . No 01/90 .................................. 
No 78129 . Y.P.F.  . Adrrinistración del Norte No 62/00001/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . N? 78146 Aurelio Rodsíguez Morales Expte No B49.521/90 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  607 
No 78137 - Rlartínez, Erriliano y Aguilar. Eleutero ............................... 607 

. No 78132 - ToniAs Sosa. Expte No 5.622/89 .................................... 6108 
No 78125 - Alancay, Rernardina. Expte . No 1A . 91.277/88 ........................ 608 
NO $8119 - Terárk . David. Expfe . N? R . 05.490f89 .............................. 608 
No 78118 - Alberto Alvarez. Expte . Rio B . C8.034/89 ............................. 608 

REMATE JUDICIAL 

N? 78147 . Por José Zapia . juicio: Expte . N? A.16.001/81 ........................ 608 

CONOJRSO PREVENnVO 

No 78081 . Salta Lácteos S . R . L .............................................. 608 

POSESIONES VEINTENALES 

N'? 78140 . Neyer de Dahud, Sara y/'o sus herederos .............................. 609 
N? 78083 . Francisc r. La~queia de Luca y otros ................................... 609 

EDICTO DE QUIEBRA 

ni0 78143 . Pedro y Enrique Paganetti S.R.L. .................................... 609 

ASAMBLEA COMERCIAL 

N? 781.49 - Asociación Mutual de Froductores Tal~acaleros da Salta . Para el día 30-3-90 610 
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...................... . NQ 78146 - Federación de  Judo Salteca Para el día 23-3-90 610 
.......................... N? 78138 - Liga Salteíía de Béisbol, para el día 17/3& 610 

RECAUDACION 
..................................................... N? 78150 - Del día 28-3-90 611 

Salta, 3 de  enero de  1990 
DECRETO NO 6 

Ministm-o de Gobierna 
VlSTO la necesidad de  coordinar un estudio 

integral de  la Administración Phblica Provincial 
a los efectos de posibilitn su reforma; y, 

CONSIDERANDO: 
Que confmme a las nornlas en tratamiento 

legislativo contenidas en la Ley de  Emergencia 
Económica y Administrativa, será prioritario ins- 
trumentar medidas en cumplimiento de la mis- 
ma; 

Que por ello es indispensable prafund;zzr el 
conocimiento de  la Administración Pública Pro- 
vincial en todos sus aspectos en base a datos 
actuales y reales que deberán ser relevados; 

Que a los efectos de  lograr coherencia en e! 
estudio a emprenderse es convenimte concen- 
trar las zctividades en el Ministerio de  Gobierno; 

Por ello, 
E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .  
Artículo l? - Encomiéndase al señor Mi- 

nistro de  Gobierno la realización de las tareas 
neceíarias conducentes al estudio integral de  la 
Administración Pública Provincial en todos sus 
aspectos en el m a c o  de la Ley de  Emergencia 
Económica y Administrativa que fe encuentsw 
en tratamiento legislativo. 

Art. 2o - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de  Gobierno y firmado 
par el señor Secretario Gral. de  la Gobemzrióa. 

Art. 39 - Gomuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archivese. 

CORNEJO - Aguilar - Lovaglio (1). 

Salta, 10 de  febrero de 1990 
DECRETO No 212 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO e1 regreso a esta Pravincia del que 

suscribe a partir del día 10 de  febrero del co- 
rriente año; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:  
Artículo 10 - Quedíj asumido por parte, del 

que suscribe el mando gubernativo de la Pro- 

vincia, a partir del día 10 d e  febrero del año 
en curso. 

Art. 20 - Ea presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de  Gobierno y firmado 
por el seiior Secretario Gral. de  la Gobernsción. 

Art. 30 - Comuniquese, publíquese en el 
Bole~íi~ Oficial y archívese. 

CORNEJO - Aguilar - Lovaglicu (1). 
- - 

Salta, 10 de febrero de 1990 
DECRETO N? 213 

VISTO la necesidad de  profundizar en forma 
orgánica y coordinada entre todas las á r e a  de 
!a Administración Piíblica Provincial el estudio 
integral de la misnia a fin de  posibilitar su co- 
nocimiento real y propiciar su reforaa; y 

CO1NSIDERANDO: 
Que la tarez a emprender resulta indispensa- 

ble y prioritaria por cuanto guarda estcecl~a re- 
iación can los objetivos y contenidos d e  la Ley 
de Emergencia Económica y Administrativl que 
se encuentra actualmente en .tratamiento legis- 
lztivo; 

Que el Poder Ejecutivo Provincial considera 
prioritaria la toma de decisiones que coadyuven 
a la reorganización del Estado, la reforma de  
la Administración, d aprovechamiento integral 
de los recursas humznos y la garantía de los 
piincipios constitucionales en materia de Admi- 
viciración Pública; 

Que a fin de  cumplir con los objetivos expre- 
szdos y la celeridad requerida, el Podes Ejecu- 
tivo Provincial estima conveniente que la ges- 
:iin sea encomendada a una comisión técnjca 
ii7ieg:~dw por funcionarios, profesionales y agen- 
tes especializadas en la materia; 

Que el contenido de  la tanea abarcará el re- 
Iwamiento, evaluación y diagnóstico de las si- 
tuaciones vigentes en materia orgánico-estruc- 
!m-1, funcional, escdafonaria, salarial, presu- 
puestaria, económica, tributaria y financiera en 
cada uno de  los organismos que1 integran la Ad- 
rrinirtración Pública Provincial, cualquiera sea 
su naturzleza, para posibilitar las herramientas 
de trabajo para la toma de  decisiones por parte 
del Poder Ejecutivo en cada una de  las áreas 
de estudio; 

Que las razones de urgencia plantea?;c: pre- 
cedentemente requieren 1s indispensable ~olabo- 
ración de, los funcionarios y agentes que inte- 
gran los cuadros de la Administración, a fin de 


























